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PRESENTACION 
 

El Plan de Gobierno que presentamos a la ciudadanía de la provincia de 
Caylloma, es una propuesta de cambio y de desarrollo de la realidad actual 
a una de mejores condiciones para la ciudadanía. Asumimos el reto de ser 
parte del cambio que necesita Caylloma, tierra milenaria de tradición e 
historia rica de Cabanas y Collaguas que en diferentes épocas buscaron 
hacer de este territorio un espacio para la vida, un espacio hospitalario y un 
espacio para el desarrollo humano.  
 
El Plan de Gobierno del Movimiento Regional Arequipa Avancemos, de la 
provincia de Caylloma intenta recoger los problemas de la ciudadanía de 
los 20 distritos que integran la provincia y que hoy es posible superarlos 
con la voluntad política y una gestión transparente y de relación horizontal 
con la ciudadanía. 
 
La propuesta de Plan de Gobierno constituye el resultado del trabajo 
técnico de base enriquecido con la información extraída del Plan de 
Desarrollo de la Provincia de Caylloma, Documentos oficiales de los 
sectores y otros que son complementados con información obtenida a 
través de la participación de personas que con esmero planteamos esta 
propuesta para el cambio, por lo que nuestro deseo es convertirlo en un 
instrumento de gestión que junto a los documentos oficiales de la entidad 
puedan ser un instrumento valioso del Gobierno Local 2019-2022.  
 
Orientamos nuestro interés en hacer un gobierno en la línea del desarrollo 
humano, gestión moderna, gestión orientada a resultados, eficiencia, y 
eficacia, transparencia y el ciudadano primero. Implementar el Plan de 
Gobierno será un reto ambicioso, para ello recurriremos a los ciudadanos 
de la provincia de Caylloma que son los actores fundamentales para lograr 
esta apuesta de cambio, que posicione a Caylloma como la provincia 
emblemática, productiva, de cultura y que logra el desarrollo de manera 
sostenida. 
 
 

Prof. Rodolfo Sarayasi Samayani 
Candidato Alcalde Provincial  de Caylloma 

 
Movimiento Regional Arequipa Avancemos 

 
“Pensar antes de hacer 

actuar para mejorar” 

 

 

 

 



 

I. ASPECTOS GENERALES DE LA PROVINCIA DE CAYLLOMA 

1.1. CREACIÓN LA PROVINCIA DE CAYLLOMA  

La provincia de Caylloma, fue creada por el 21 de junio de 1825, en la 
época de la independencia, por Don José Hipólito Unanue Pavón.  

1.2. TOPONIMIO DE CAYLLOMA. 

La opinión más aceptada es la que sostiene que es de origen quechua 
derivada de los vocablos “Cay Ayllu Huma” que significa Cabeza de Ayllu y 
así es como se fundó en esa época. 

1.3. CARACTERIZACION DEL TERRITORIO. 

1.3.1. LIMITES. 

La provincia de Caylloma tiene los siguientes limites: 
  

NORTE : Distritos de Condoroma, Pallpata, Yauri, Suykutambo de la 
provincia de Espinar (Región Cusco) y el distrito de 
Cayarani de la provincia de Condesuyos (Región Arequipa) 

SUR : Distritos de San Juan de Tarucani, Yanahuara y Yura de la 
provincia de Arequipa 

ESTE : Provincias de Lampa y San Román (Región Puno); 
OESTE : Distritos de Choco, Ayo, Chachas, Orcopampa de la 

provincia de Castilla y el distrito de Quillca de la provincia 
de Camaná. 

1.3.2. UBICACIÓN. 

La provincia de Caylloma se ubica en el extremo noreste de la región 
Arequipa, en el sur del Perú, comprende las coordenadas 14º 45’ 49’’ 
y 15º 58’ 22’ de latitud sur y 70º 58’ 22’’ y 72º 18’54’’ de longitud 
oeste; el relieve es mixto atravesado por el río Colca, que en su 
naciente es de cauce amplio en su recorrido se profundiza dando 
origen al Cañón del Colca. El nevado del Mismi, ubicado en el distrito 
de Lari da origen al río Amazonas.  

1.3.3. SUPERFICIE 

La supercicie de Caylloma esta constituida por 11,990.24 km2 que 
significa el 19.18% de la superficie total de la región.  

1.3.4. GEOGRAFÍA. 

Se ubica desde los 1,350 m.s.n.m. en la parte más baja, donde se 
encuentra la Irrigación Majes I, ubicado en el distrito del mismo 
nombre, hasta los 6, 288 en el punto más alto donde se encuentra el 
Nevado Ampato,  
 
 



 

Su territorio es atravesado por el río Colca que se extiende a lo largo 
de 250 Km. desde su naciente en las cabeceras de cuenca de Lari y 
los valles que se hallan ligados entre sí por los desiertos costeños en 
los límites con la provincia de Castilla y los altos interfluvios 
cordilleranos, dándole una configuración topográfica muy variada 
desde los 1350 m.s.n.m. Asimismo en la parte alta nor–este de la 
provincia se encuentra el origen de la cuenca del río Apurímac en 
cuya cuenca se origina el gran río Amazonas (cuenca del Altlántico), 
específicamente en el nevado Mismi (5000 m.s.n.m.). 

1.3.5. TOPOGRAFIA  

La provincia de Caylloma presenta una variada topografía, 
caracterizada por una extensa altiplanicie que es interrumpida por 
una combinación de montañas elevadas y una profunda falla 
geológica denominada el  
 
“Cañón del Colca" y otra más pequeña llamado el “Pichirigma” entre 
Huanca y Lluta; a esto se suma las extensas pampas de Majes. El 
relieve accidentado ha dado lugar a tres zonas marcadamente 
diferenciadas en la provincia: las pampas de Majes, la unidad del 
Valle del Colca y la zona altoandina. 

1.3.6. CLIMA. 

El clima varía de acuerdo a la diversidad de pisos altitudinales. Es 
semicálido en las zonas bajas del valle (hasta 2000 msnm), con 
temperaturas promedio que oscilan entre los 17°C y 24°C, mientras 
que en las zonas altas del valle (por encima de los 2,000 msnm) el 
clima es muy seco y frío (Mayo, Junio y Julio) con variaciones de 
temperatura muy amplias entre el día y la noche (-6ºC a 18ºC). La 
temperatura media anual en la provincia es de 8.8ºC, con rangos 
entre 10.6ºC en Diciembre y 5.9ºC en Julio; la temperatura máxima 
media anual es de 18.2ºC con extremos entre 19.9ºC y 16.9ºC en 
Noviembre y Julio, respectivamente. De igual manera, la temperatura 
mínima media anual es de -0.4ºC (Junio y Julio), variando entre 
4.4ºC y 3.6ºC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1.4. DIVISION POLITICO ADMINISTRATIVA. 

División Política de la Provincia de Caylloma 

 

Distrito Capital Anexos y/o Centros Poblados 

Chivay Chivay 

 Canocota 
 Pasma 
 Achacota 
 P.J. Sacsayhuamán 

Achoma Achoma  Rayo 

Cabanaconde Cabanaconde 
 Pinchollo 
 Acpi 

Callalli Callalli 
 Chichas 
 Llapa Yanahuara 
 Qollpa Capilla 

Caylloma Caylloma 

 Jachaña 
 Cucho Capilla 
 Pusa Pusa 
 Chinosiri 
 Ñequeta 
 Antayanque 
 Sotocaya 
 Apacheta Rajada 
 Aparuyo 
 Talta Huarahuarco 
 Coraza 
 Santa Rosa 

Coporaque Coporaque  Marcalla 

Huambo Huambo 
 Huambo 
 Chinini 
 Canco 

Huanca Huanca 

 Murco, 
 Malata 
 Tanccaya 
 Toccroyo 
 Pucro 
 San Basilio 

Ichupampa Ichupampa  Ichupampa 

Lari Lari  Lloqueta Visuyo 

Lluta Lluta 

 Taya  
 Jatumpata  
 Mocca 
 Cuñirca  
 Santa Cecilia  
 Querque  
 Casau  
 Toroy  
 Coracorral 

Maca Maca  Sipina 



 

Distrito Capital Anexos y/o Centros Poblados 
Madrigal Madrigal  Madrigal 

SA. de Chuca Imata  Pillones 
Sibayo Sibayo  Tres Estancias 

Tapay Tapay 

 Coshñirhua 
 Malata 
 Tocallo 
 Llatica 
 S.J. de Chuccho 
 Puna Chica 
 Puna Grande 

Tisco Tisco 

 Cota Cota 
 Tarucamarca 
 Ccasca 
 Challuta 
 Llacto Sayaña 
 Quenco Calacala 
 Chucurana 
 Maqueruyo 

Tuti Tuti 
 Ran Ran 
 Caserío Mismi 
 Cayachapi 

Yanque Yanque 

 Chalhuanca 
 Pulpera 
 Tocra 
 Ampi 
 Condorcuyo 
 Chaghui 
 HuilahTiscouaraya 

Majes El Pedregal 

 La Colina 
 San Juan El Alto 
 Juan Velasco 
 Bello Horizonte 

    Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Dirección Nacional de Censos y Encuestas. 
 

1.5. ALTITUD, SUPERFICIE, Y DENSIDAD POBLACIONAL. 

Segun el cálculo realizado por cada distrito se aprecia que las zonas 
urbanas presentan una densidad de población más alta en comparación a 
las zonas rurales. Esto se debe a que en las zonas urbanas se concentran 
el conjunto de viviendas y edificaciones, mientras que en la zona rural la 
mayor parte de terrenos esta destinado a actividades vinculadas a la 
agricultura y ganadería. 

 
 
 
 
 
 
 



 

Altitud, superficie, población y densidad poblacional según distritos de la 
provincia de Caylloma 

 

Distrito 
Altitud 

(m.s.n.m.) 
Superficie 

(Km 2) 
Poblac

ión 
Densidad 
(Hab/Km2) 

CAYLLOMA  14,020 96,876 6.91 
Chivay 3,635 241 7,833 32.55 
Achoma 3,450 394 882 2.24 

Cabanadonde 3,287 461 2,353 5.11 
Callalli 3,867 1,485 1,946 1.31 
Caylloma 4,310 1,499 3,076 2.05 
Coporaque 3,575 112 1,522 13.59 

Huambo 3,332 706 586 0.83 

Huanca 3,080 391 1,406 3.59 
Ichupampa 3,400 75 652 8.71 

Lari 3,330 384 1,528 3.98 

Lluta 3,000 1,226 1,256 1,24 

Maca 3,262 227 703 3.09 
Madrigal 3,262 160 478 2.99 

SA. de Chuca 4,525 1,531 1,561 1.02 
Sibayo 3,810 286 661 2.31 

Tapay 2,975 420 531 1.26 
Tisco 4,188 1,445 1,409 36.02 

Tuti 3,790 242 744 3.08 
Yanque 3,417 1,109 2,112 0.67 
Majes 1,420 1,626 65,637 40.37 

          Fuente: Instituo Nacional de Estadistica e Informacion 

 
Majes es el distrito con alta densidad poblacional, por cada kilometro 
cuadrado vive 40 personas, es la segunda ciudad mas importante de la 
región Arequipa, la mas poblada y tiene la mayor demanda de vivienda por 
las actividades económico productivas, comerciales y de transformación 
que se han establecido en la zona. 
 
Tisco y Chivay también aparecen como distritos con alta densidad de 
población, debido a que sus territorios son pequeños, de lo que se 
concluye que en los distritos cuyo territorio es pequeño existe mayor 
densidad en comparación de aquellos distritos cuyo territorio es 
considerable. 
 
En promedio en todo el territorio de la provincia de Caylloma,  la densidad 
de población por kilometro cuadrado es de 6 habitantes por kilometro 
cuadrado, que se ubica dentro de los parametros de aceptable. 

 
1.5.1. CARACTERISTICAS DEMOGRAFICAS. 

 
Las características sociales de la población y de su desarrollo a través 
del tiempo adquieren singular importancia para explicar los 
fenómenos sociales, en ese sentido analizarameos los cambios 
producidos en un periodo de 36 años.  



 

Población de Caylloma según periodos intercensales 
  

 Población Censada Pob. estimada 

AÑO 1981 1993 2007 2016 2017 
CAYLLOMA 39,431 45,230 73,718 96,876 99,582 

Chivay 4,000 4,032 6,532 7,833 7,986 

Achoma 1,713 1,442 1,139 882 2,307 

Cabanadonde 3,421 3,196 2,842 2,353 1,894 

Callalli 2,846 3,152 2,511 1,946 2,989 

Caylloma 5,280 5,191 4,041 3,076 7,986 

Coporaque 1,163 1,232 1,393 1,522 1,525 

Huambo 1,469 1,488 895 586 560 

Huanca 2,520 2,374 1,841 1,406 1,368 

Ichupampa 886 807 757 652 641 

Lari 1,179 1,255 1,373 1,528 1,531 

Lluta 2,021 10,461 1,417 1,256 1,240 

Maca 1,247 1,182 916 703 685 

Madrigal 3,808 1,122 705 478 458 

Majes   39,445 65,637 68,604 

SA. de Chuca 1,324 1,029 1,415 1,561 1,576 
Sibayo 729 919 801 661 648 

Tapay 997 820 671 531 517 

Tisco 1,826 2,287 1,817 1,409 1,373 

Tuti 790 993 888 744 730 

Yanque 2,313 2,254 2,319 2,112 2,090 

             Fuente: INEI Censos Nacionales de Población, 1981, 1993, 2007; Proyectada 2016-2017 (Citado en 
CEPLAN: INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL, PROVINCIAL Y DISTRITAL DE POBLACIÓN QUE 
REQUIERE ATENCIÓN ADICIONAL Y DEVENGADO PER CÁPITA. 

 
En promedio la provincia de Caylloma, en un periodo de 36 años ha 
duplicado su población, pasando de 39,451 habitantes el año 1981 a 
99,582 el año 2017 (según estimaciones del INEI); sin embargo dicho 
crecimiento no se encuentra configurado dentro de lo normal, sino que 
tiene su factor explicativo en la presencia del distrito de Majes que ha 
tenido un crecimiento inusitado tanto a nivel regional como nacional 
con una tasa de crecimiento promedio de 14%. 
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2. ANALISIS SITUACIONAL DE LA PROVINCIA  DE CAYLLOMA 

2.1. EJE SOCIAL. 

PROBLEMAS:  

• Alto número de población pobre y extremo pobre. 
• Familias viven en viviendas con necesidades básicas insatisfechas. 
• Alto índice de casos de violencia familiar. 
• Bajo índice de Desarrollo Humano. 
• Inadecuadas prácticas alimenticias en las familias.  
• Alto número de casos de anemia, obesidad. 
• Altos índices de desnutrición crónica. 

POTENCIALIDADES 

• Población con vocación de trabajo. 
• Presencia de población joven. 
• Variedad de producción agrícola ganadera. 
• Presencia de granos andinos altamente nutritivos para la alimentación. 
• Producción y consumo de alimentos ecológicos. 
• Presencia de personas con interés por mejorar la calidad de vida de la población. 

OPORTUNIDADES  

• Interés de autoridades por atender zonas de pobreza. 
• Presencia de programas del Estado con enfoque participativo. 
• Programas sociales del gobierno central. 
• Programas orientados a prevención de la salud 

LIMITACIONES: 

• Limitados recursos económicos para atender población vulnerable 
• Equipamiento deficiente y precario en establecimientos de salud de anexos y 

centros poblados. 
• Débil formación de padres de familia en salud preventiva. 
• Inadecuadas prácticas alimenticias en las familias de la provincia.  

2.2. EJE OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS  

PROBLEMAS 
• Bajos niveles de logros de aprendizaje en los niveles primario y secundario, en 

las áreas de lógico matemática y comprensión lectora. 
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• Déficit de servicios de agua para población urbana, especialmente en anexos, 
caseríos. 

• Zona rural sin servicios de agua y desagüe. 
• Insuficiente equipamiento y suministros médicos en Centros y Puestos de Salud. 
• Bajo nivel de conciencia de la población sobre salud preventiva  
• Inexistencia de plantas de tratamiento de aguas residuales 

POTENCIALIDADES. 

• Gobiernos locales con interés y expectativas en mejorar la calidad de la 
educación. 

• Existencia de Comités Multisectoriales de Salud. 
• Existencia de infraestructura educativa y de salud. 
• Practicas permanentes de articulación y coordinación entre autoridades. 

OPORTUNIDADES  

• Ofertas de becas para jóvenes.  
• Presencia de empresas y/o organizaciones con ofertas de viviendas. 
• Presencia de programas sociales a través del MIDIS 
• Existencia de instituciones que desarrollan actividades culturales y deportivas.  
• Mayores expectativas de autoridades y líderes por el desarrollo de Caylloma. 

LIMITACIONES. 

• Niños niñas con problemas de alimentación (Malnutrición y obesidad)  
• Incremento de casos de violencia familiar  
• Alto número de casos de desintegración de la familia.  
• Ingresos precarios de padres de familia  
• Débil comunicación y participación de padres para orientar el aprendizaje de sus 

hijos. 

2.3. EJE ESTADO Y GOBERNABILIDAD 

PROBLEMAS 
• Débil participación ciudadana en procesos de gestión pública.  
• Deficiente equipamiento de la PNP y Serenazgo. 
• Incremento de delincuencia, y faltas en fechas festivas. 
• Presencia de personas de mal vivir en la provincia generando casos de robos, 

hurtos, abigeato, asaltos 
• Alta morosidad en el pago de arbitrios municipales. 
• Limitada responsabilidad social empresarial de empresas mineras 
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POTENCIALIDADES. 
• Liderazgo de la municipalidad en la gestión del territorio.  
• Existencia de organizaciones sociales de base.  
• Participación preponderante de mujeres en cargos directivos. 
• Voluntad de la gestión municipal para promover participación ciudadana.  
• Interés de los vecinos por los temas públicos.  
• Ingresos adicionales por plan de incentivos. 
 
OPORTUNIDADES  
 

• Existencia de mecanismos y espacios de participación y concertación para 
contribuir a la solución de problemas 

• La formación de alianzas con instituciones que se involucran en temas de 
demarcación Territorial. 

• Expectativas de autoridades y entidades públicas y privadas por desarrollar 
acciones en Caylloma 

 
LIMITACIONES. 
 

• Bajos recursos asignados a la Municipalidad. 
• Inexistencia de equipamientos para DEMUNA. 
• Disminución de recursos para el gobierno local 
• Limitada presencia de Policía Nacional en distritos pequeños y anexos y 

caseríos. 
 

2.4. EJE ECONOMIA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO. 
 
PROBLEMAS 
• Bajo nivel de tecnificación para el uso del agua, especialmente en la parta alta y 

media.  
• Persistencia del riego por gravedad. 
• Perdida de áreas de cultivo por escaces de agua y edificaciones de viviendas 
• Débil capacidad organizativa y asociativa de los productores 
• Zona industrial no integrada a la dinámica distrital.  
• Alto índice de subempleo.  
• Incremento del comercio informal 
• Baja posibilidad de generación de empleo en la provincia. 
• Familias dedicadas a la actividad turística con débil capacidad asociativa. 
• Afectacion de espacios agrícolas por actividades que contaminan el medio 

ambiente. 
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POTENCIALIDADES. 
 

• Lugar atractivo para inversiones en rubros de vivienda y turismo. 
• Paisaje agradable para el fomento del turismo 
• Existencia de espacios para equipamientos. 
• Dinamización del mercado.  
• Existencia de áreas para crecimiento y desarrollo industrial. 
• Capacidad instalada para el desarrollo turístico 

 
OPORTUNIDADES 
 
• Programas de fortalecimiento de capacidades para la mejra de la producción 

agrícola ganadera. 
• Fomento de la competitividad en la región Arequipa.  
• Tendencia al incremento de la demanda de productos ecológicos en el mercado 

internacional.  
• Construcción de Majes Siguas II 
• Existencia de programas nacionales sobre promoción de Pymes.  
• Existencia de entidades financieras de ahorro y crédito.  
• Autoridades, líderes y políticos ven a la provincia de Caylloma como centro de 

desarrollo de servicios. 
• Apoyo de inversionistas a actividades agrícola ganaderas 

 
LIMITACIONES. 
 
• Débil capacidad asociativa de los productores agrícolas y ganaderos. 
• Presencia de productos importados altamente competitivos.  
• Depredación de recursos naturales renovables y no renovables.  
• Presencia de informalidad en servicios de turismo. 

2.5. DESARROLLO LOCAL E INFRAESTRUCTURA. 

PROBLEMAS 
 
• Perdida de la campiña agrícola por proyectos urbanísticos. 
• Inadecuados servicios de transporte interdistrital. 

 
POTENCIALIDADES 

 
• Vialmente integrado 
• Existencia de medios de trasporte público.  
• Crecimiento planificado. 
• Existencia de áreas para proyectos de desarrollo urbano ordenado. 
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OPORTUNIDADES 
 
• Apertura de nuevos ejes de desarrollo económico-productivo en el país.  
• Financiamiento privado para la ejecución de proyectos públicos Participación de 

fondos privados para programas de vivienda. 
 

LIMITACIONES. 
 
• Débil conciencia ciudadana respecto a cambios climáticos  
• Débil, capacidad para realizar mantenimiento de infraestructura vial, educativa, 

salud 
• Limitados recursos económicos para gestionar proyectos de mejoramiento de 

servicios básicos.  

2.6. EJE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

PROBLEMAS 
• Contaminacion del medio ambiente por malas practicas agrícolas 
• Deforestacion de cerros y laderas 
• Quemas de pastos y áreas verdes. 
• Inadecuado uso de recurso hidrico 

 
POTENCIALIDADES 

 
• Tierras excelente para diversificación de la producción 
• Pisos ecológicos aptos para cultivos 
• Diversidad de Flora y fauna 
• Existencia de tierras para ampliación de frontera agricola 

 
OPORTUNIDADES 
• En marcha proyecto Majes siguas II 
• Inversiones para proyectos de repre3samiento 
• Apoyo de sector para mejor uso de recurso hiudrico 
• Implementacxion de tecnologías de rioego 

 
LIMITACIONES. 
 
• Resistencia a cambio en actividades productivas 
• Escaza participación y conciencia sobre medio ambiente 
• Abandono de tierras de sembrio. 
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3. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

Caylloma, es la provincia más prospera de la región Arequipa las personas 
ejercen sus derechos y tienen oportunidades para el desarrollo de sus 
capacidades. La población tiene servicios básicos de saneamiento, electrificación, 
salud y educación de calidad. 
 
La agroindustria, ganadería, el comercio y el turismo con su cultura viva 
constituyen ejes fundamentales de su desarrollo. Tiene un paisaje natural 
reconocido a nivel mundial, gracias al compromiso de sus autoridades y su 
población. 
 
La provincia de Caylloma, cuenta con un territorio cohesionado y un sistema de 
gestión ambiental eficiente.  
 
La administración municipal es reconocida como el gestor del desarrollo integral y 
armónico y está al servicio del ciudadano, gestiona los recursos de manera 
eficiente y trasparente. 

 
4. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 
4.1.  Derechos Humanos 

e Inclusión Social. 
: Garantizar y generar oportunidades para 

el pleno ejercicio de los derechos 
humanos y la dignidad de las personas. 

4.2. Oportunidades y 
Acceso a los 
servicios. 

: 
Asegurar y promover el acceso a los 
servicios públicos de calidad. 

4.3. Estado y 
Gobernabilidad. 

: Desarrollar una gestión democrática, 
participativa, transparente al servicio de la 
ciudadanía, el desarrollo institucional y 
seguridad local. 

4.4. Economía 
diversificada, 
Competitividad y 
empleo. 

: 
Fortalecer la competitividad de las 
actividades económicas productivas: 
Agricultura, ganadería, turismo, comercio.  

4.5. Desarrollo Territorial 
e Infraestructura. 

: Mejorar la disponibilidad de infraestructura 
de servicios de salud, educación, vial y 
ornato público de la provincia de 
Caylloma. 

4.6. Recursos naturales y 
ambiente. 

: Promover la gestión integral del ambiente, 
conservar  y aprovechar de manera 
sostenible los recursos naturales 
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5. PROBLEMAS, OBJETIVOS ESTRATÉGICO, METAS Y PROPUESTAS 
 
5.1. DIMENSIÓN SOCIAL 
   

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta(al 2022) (Valor) 

Bajos niveles de Índice 
de Desarrollo Humano  

Mejorar el Índice de 
Desarrollo Humano de la 
provincia de Caylloma 

Pasar de la ubicación 43 
en el IDH a la ubicación 
32 al 2022 

Alto número de personas 
en situación de pobreza 

Contribuir a reducir la 
situación de pobreza y 
extrema pobreza 

Reducir del 32.8% de 
población en situación de 
pobreza a 22% al 2022. 

Deficiente logros de 
aprendizajes en 
comprensión lectora en 
alumnos de educación 
primaria 

Incrementar logros de 
aprendizaje satisfactorio 
en comprensión lectora 
en el nivel de educación 
primaria 

De 43% el 2017 a 70% 
de logro de aprendizaje 
satisfactorio en 
comprensión lectora en 
alumnos de educación 
primaria al 2022.  

Deficiente logros de 
aprendizajes en lógico 
matemática en alumnos 
de educación primaria 

Incrementar logros de 
aprendizaje satisfactorio 
en lógico matemática en 
alumnos de educación 
primaria 

De 24% el 2017 al 50% 
de logro de aprendizaje 
satisfactorio en lógico 
matemática en alumnos 
de educación primaria al 
2022.  

Deficiente logros de 
aprendizajes en 
comprensión lectora en 
alumnos de educación 
secundaria 

Incrementar logros de 
aprendizaje satisfactorio 
en comprensión lectora 
en el nivel de educación 
secundaria 

De 9.9%% el 2017 al 
35% de logro de 
aprendizaje satisfactorio 
en comprensión lectora 
en alumnos de educación 
secundaria al 2022.  

Deficiente logros de 
aprendizajes en lógico 
matemática en alumnos 
de educación secundaria 

Incrementar logros de 
aprendizaje satisfactorio 
en lógico matemática en 
alumnos de educación 
secundaria 

De 5.7% el 2017 al 30% 
de logro de aprendizaje 
satisfactorio en lógico 
matemática en alumnos 
de educación secundaria 
al 2022.  

Deficiente estado de 
conservación y 
mantenimiento de locales 
escolares de EBR. 

Mejorar la infraestructura 
educativa de locales 
escolares de EBR 

De 25.7% el 2017 a 50% 
de locales en buenas 
condiciones el año 2022. 

Instituciones educativas 
de nivel primario y 
secundario sin acceso a 

Ampliar la cobertura de 
II.EE con acceso a 
internet  

De 67.7% el año 2017 a 
100% de II.EE acceden a 
servicios de internet el 
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internet año 2022 

Alto número de Viviendas 
sin red de servicio de 
agua dentro de la 
vivienda 

Ampliar la cobertura de 
servicio de agua dentro 
de la vivienda en la 
provincia de Caylloma 

De 75%el año 2017 a 
100% de viviendas con 
servicios de agua dentro 
de la vivienda. 

Alto número de Viviendas 
sin red de desague 
dentro de la vivienda 

Incrementar el número de 
viviendas con red de 
desagüe en la vivienda 

De 58% el año 2017 a 
80% de viviendas con 
servicios de agua dentro 
de la vivienda. 

Alto porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
desnutrición crónica.  

Disminuir el índice de 
desnutrición crónica y 
mejorar  la nutrición 
infantil 

Reducir del 13.7 de niños 
menores de 5 años con 
desnutrición crónica a 5% 
al año 2022 

Alto porcentaje de niños y 
niñas menores de 3 años 
con anemia 

Reducir el índice de 
anemia en niños menores 
de 3 años. 

Reducir al 50.1% los 
casos de niños menores 
de 3 años con anemia. 

Alto porcentaje de niños y 
niñas menores de 5 años 
con anemia 

Reducir el índice de 
anemia en niños menores 
de 5 años. 

Reducir al 45,5% los 
casos de niños menores 
de 5 años con anemia. 

 
5.2. ECONÓMICO PRODUCTIVO. 

 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta(al 2022) (Valor) 

Crecimiento económico 
desordenado y 
desorganizado 

Elaborar el Plan de 
Desarrollo Económico 
Local en coordinación 
con actores involucrados 

01 Plan de Desarrollo 
Económico Local, orienta 
las acciones de los 
productores y 
emprendimientos locales 

Desorden en la ejecución 
de actividades económico 
productivas.  

Promover el desarrollo 
competitivo y ordenado 
de actividades 
económicas de la 
provincia de Caylloma 

80% de actividades 
económicas de la 
provincia de Caylloma 
desarrolladas en forma 
ordenada. 

Inadecuado uso de 
recurso hídrico, 
filtraciones, perdida, etc 

Mejora la eficiencia del 
uso de los recursos 
hídricos para uso agrario. 
 

Incrementar área agrícola 
bajo riego por goteo de 
57% a 75% el año 2022  

Alto grado de 
informalidad en la 
prestación de servicios 
turísticos 

Reducir prácticas de 
informalidad en la 
prestación de servicios 
turísticos 

Disminuir del 30% de 
informalidad al 10% la 
informalidad de servicios 
de turismo 
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Escaso apoyo y 
promoción de iniciativas 
de emprendimientos 
locales  

Fortalecer capacidades 
productivas de los 
emprendimientos locales 

50% de emprendimientos 
locales producen y 
comercializan productos 
en condiciones más 
favorables. 
Fortalecimiento de la 
gerencia de Desarrollo 
Económico Local de la 
Provincia de Caylloma 

Crecimiento del Turismo 
de manera inercial  

Incrementar el número de 
visitantes al destino 
turístico del Colca 

Pasar de 250,000 
visitantes al año 2017 a 
450,000 el año 2022. 

Bajo nivel de eventos 
orientados a fortalecer 
capacidades de 
productores artesanales 

Fortalecer las 
capacidades de 
productores de 
artesanías del Valle del 
Colca 

Incrementar número de 
eventos de 
fortalecimiento de 
capacidades orientados a 
productores artesanales 

 
5.3. TERRITORIAL AMBIENTAL. 

 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta(al 2022) (Valor) 

Crecimiento urbano 
desordenado que afecta 
el paisaje natural y 
cultural del valle del 
Colca 

Fomentar el desarrollo 
urbano ordenado 
conservando el paisaje 
cultural y natural del Valle 
del Colca 
 

100% de avance de 
acciones implementadas 
para el ordenado y 
orientado conservar el 
paisaje natural y cultural 
de Caylloma. 

Desorden e informalidad 
en servicios de transporte 
a distritos  

Ordenar radicalmente el 
servicio de transporte de 
pasajeros  

Organizar el 100% de las 
rutas de transporte. 
Actualizar el Plan de 
Rutas de la provincia de 
Caylloma. 

Inadecuado sistema de 
tratamiento de residuos 
solidos 

Implementar sistema de 
tratamiento de residuos 
solidos 

 Construcción de 04 
plantas de tratamiento 
de residuos sólidos: 
(Chivay, Majes, 
Huambo, Sibayo) 

Ocupación de terrenos 
para vivienda en zonas 
de alto riesgo 

Reubicación y mitigar 
riesgos de desastres 

100% de familias 
reubicadas en zonas sin 
riesgos 

Inadecuados sistemas de Mejorar tratamiento de Construcción de 03 
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tratamiento de aguas 
residuales 

aguas residuales. Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales. 
(Parte alta, Media, Baja 
de Caylloma) 

Bajo nivel de 
conservación y 
forestación 

Mejorar la calidad del 
ambiente  

 50,000 plantones 
sembrados en la 
provincia de Caylloma. 

 Forestación de cerros y 
laderas. 

Red vial en malas 
condiciones, afecta el 
tránsito vehicular  

Incrementar número de 
kilómetros de red vial en 
buen estado 
 

Actualmente del 100% de 
red vial en buenas 
condiciones se encuentra 
en 7% a 50% al año 
2022. 

Inundaciones y afectación 
a pobladores por lluvias 

Mejorar la transitabilidad 
de personas y vehículos 
en temporadas de lluvias 

Culminación de la red 
pública de alcantarillado 
pluvial 

5.4. INSTITUCIONAL 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta(al 2022) (Valor) 

Gestión Improvisada/ sin 
políticas públicas claras / 
sin planificación 

Implementar de manera 
inmediata la política 
nacional de 
modernización de la 
gestión pública aplicando 
los 5 pilares en la 
provincia de Caylloma 

Planes Estratégicos 
actualizados, 
Presupuesto por 
resultados, mejorar en los 
procesos de gestión 
municipal, fortalecimiento 
de capacidades del 
personal administrativo y 
técnico, evaluación de 
resultados 

Alta tasa de incidencias 
de delitos registrados 
contra la vida, cuerpo, 
salud, familia. 

Fortalecer el sistema de 
seguridad ciudadana  
Reducir los niveles de 
percepción de 
inseguridad 
ciudadana y victimización 
en la provincia de 
Caylloma 

Reducir la tasa de 
incidencias de delitos 
registrados contra la vida, 
cuerpo, salud, familia.  

Escaza generación de 
valor publico genera 
desconfianza y 

Mejorar la imagen 
institucional de la MPC en 
la ciudadanía de 

60% de ciudadanos de 
Caylloma, tienen  una 
percepción positiva de los 



20 
 
 

descontento en la 
ciudadanía 

Caylloma servicios que brinda la 
MPC 

Bajo nivel de recaudación 
por servicios que brinda 
la municipalidad. 

Incrementar ingresos 
directamente recaudados 
fomentando cultura 
tributaria en los 
contribuyentes y 
Administrados. 

De 20% a 50% de la 
ciudadanía cumple con 
sus contribuciones  

 

6. PROPUESTA DE RENDICION DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN 

 
Consideramos la rendición de cuentas una obligación de las autoridades y un 
derecho de los ciudadanos. La representación que se nos delega debe ser por 
tanto retribuida con una actitud de uso eficiente y transparente de los recursos 
públicos, para ello se emitirán de manera semestral boletines informativos acerca 
del estado de cuentas de lo que se recibe y de cómo se generan las inversiones y 
gastos al interior de la administración municipal provincial. 
 
En el marco de la política nacional de la modernización de la gestión pública, 
nuestra actuación tendrá como soporte y pilares básicos la gestión en base a:  
 

 Alineamiento  de Políticas  Públicas,  Planes  Estratégicos y  Operativos. 

 Presupuesto  para  resultados. 

 Gestión  procesos,  simplificación, administrativa y  organización  institucional    

 Servicio civil meritocratico. 

 Sistema de  información,  seguimiento,  monitoreo,  evaluación y gestión del 

conocimiento 

a) PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS.  

“Pensar antes de hacer o de actuar” y sobre todo en concertación con los 
actores locales. Consideramos que la gestión debe ser planificada y debemos 
dejar de lado la improvisación. En esa línea las rendiciones de cuentas se 
harán evaluando los logros los incrementos o disminuciones de los indicadores 
de resultado los mismos que deberán estar directamente alineados y 
orientados a buscar de manera permanente el bienestar de los ciudadanos. 
 
Las herramientas que guiaran nuestra actuación y la medición de resultados 
serán: El PDRC, el PDEP, el PEI, y los planes operativos. 
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b) TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD.  

 
Si algo se ha perdido en los últimos años ha sido la confianza de la ciudadanía 
respecto a su autoridades y la única forma de recuperar esa confianza perdida 
será a través de acciones de transparencia, propondremos que para obra o 
proyecto que se ejecute se conformen los comités de gestión quienes 
conjuntamente con nuestros profesionales tendrán la responsabilidad de 
cautelar los recursos y que estos se administren con eficacia y eficiencia. 
 
Los procesos de licitaciones o compras se publicaran como es de ley en los 
portales correspondientes. De manera anual se procederá a organizar y 
garantizar la realización de audiencias públicas. 
 

c) ORIENTACIÓN HACIA LOS RESULTADOS. 

Entendemos por resultados los cambios que se deben genera en la condición 
y situación de vida de las personas. Consecuentemente nuestra preocupación 
será siempre medir los logros alcanzados, los mismos que serán valorados 
por la ciudadanía, y esto se hará en base a calidad de servicios, confianza y 
resultados. 

7. IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACION 

POLITICA. 

El Movimiento Regional “AREQUIPA AVANCEMOS” guía su vida orgánica 
poniendo en práctica los siguientes principios:  

 
a) AREQUIPA AVANCEMOS está profundamente comprometido con el 

objetivo de construir una democracia integral de Justicia y libertad, 

partiendo de la organización y procurando lograr la mayor realización 

posible de las personas que vivirán bajo la influencia de este nuevo orden 

social. Se trata también, y fundamentalmente, de vivir mejor, de alcanzar 

una mejor calidad de vida, tanto en lo material como en lo espiritual;  

 
b) La democracia integral de justicia y libertad es un sistema social, que en lo 

económico, tiene como motor fundamental la satisfacción progresiva de las 

necesidades objetivas del mayor número, especialmente de los que están 

en posición de desventaja. La democracia Integral de Justicia y Libertad 

combina diversos tipos de unidades productivas (asociativas, privadas con 
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función social, familiares, cooperativas de nuevo tipo, etc.), todo lo anterior 

constituye su principio económico rector.  

 
c) El sistema de Democracia Integral de Justicia y Libertad se rige en lo 

político, por el principio de la máxima participación efectiva, mediante el 

desarrollo de las organizaciones civiles de base y la preservación y 

mejoramiento, de las instituciones de la Democracia representativa. Lo 

anterior constituye su principio político rector, el cual implica el impulso de 

un proceso democrático de amplia participación (sea en organizaciones de 

base, sea electoral o de cualquier otra forma) de los que están o no 

organizados, de los que apoyan sus ideas y de los que no lo hacen.  

 
d) El Movimiento “AREQUIPA AVANCEMOS” sostiene que el país deben 

avanzar hacia un orden social nuevo, hacia un sistema que combina justicia 

social con libertad, mediante la construcción de un modelo de desarrollo, 

basado en la democracia política y la democracia económica, como 

elementos complementarios e indispensables. Una democracia que en lo 

político, pretende devolver el poder al pueblo, fortaleciendo su participación 

a todos los niveles formándolo e informándolo, capacitándolo realmente 

para el ejercicio de la democracia, promoviendo y fortaleciendo las 

organizaciones de la sociedad civil. Llevando auténticos representantes de 

la corriente en pro de una nueva y verdadera Democracia Integral, a todas 

las instancias de poder locales, para ulterior mente llevar el modelo a lo 

nacional.  

 
e) El movimiento regional “AREQUIPA AVANCEMOS” es de ideas 

programáticas, no personalista con muchos líderes fuertes que se 

complementan bien entre sí con un fuerte liderazgo a diversos niveles de la 

estructura partidaria democrático y pluralista y tolerante  

 
f) “Arequipa Avancemos” propugna la construcción de una cultura política 

Democrática Integral de Justicia y libertad basada en la honradez, la 

Transparencia, la verdad, la solidaridad, la disciplina, la ética, la búsqueda 

del bien común, la cooperación y la concertación.  
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